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EDUCACION

Modifican el Reglamento de Organización y 
Funciones de la Superintendencia Nacional 
de Educación Superior Universitaria - 
SUNEDU

decreto supremo

Nº 006-2018-miNedu

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, la Ley Nº 30220, Ley Universitaria, en adelante la 
Ley, tiene por objeto normar la creación, funcionamiento, 
supervisión y cierre de las universidades; así como, 
promover el mejoramiento continuo de la calidad 
educativa de las instituciones universitarias como entes 
fundamentales del desarrollo nacional, de la investigación 
y de la cultura;

Que, mediante el artículo 12 de la Ley, se creó la 
Superintendencia Nacional de Educación Superior 
Universitaria (SUNEDU) como Organismo Público Técnico 
Especializado adscrito al Ministerio de Educación, con 
autonomía técnica, funcional, económica, presupuestal y 
administrativa, para el ejercicio de sus funciones. Tiene 
naturaleza jurídica de derecho público interno y constituye 
pliego presupuestal. Tiene domicilio y sede principal en la 
ciudad de Lima y ejerce su jurisdicción a nivel nacional, 
con su correspondiente estructura orgánica;

Que, la Sexta Disposición Complementaria Transitoria de 
la Ley, establece que mediante Decreto Supremo del Sector 
Educación, el Poder Ejecutivo aprobará el Reglamento 
de Organización y Funciones (ROF) de la SUNEDU; es 
en este marco legal, que mediante Decreto Supremo N° 
012-2014-MINEDU se aprobó el ROF de la SUNEDU;

Que, mediante Oficio N° 069-2017/SUNEDU-03 e 
Informe N° 63-2017/SUNEDU-03-07 la SUNEDU sustenta 
y solicita aprobar modificaciones parciales al ROF de 
la SUNEDU con el fin de delimitar las funciones que le 
competen a la citada Superintendencia en lo referido a: i) 
la aprobación de documentos normativos; ii) la propuesta 
de la normativa aplicable al proceso de cierre de las 
universidades, filiales u otros establecimientos, como 
facultades, escuelas y programas de estudio en los que 
se preste el servicio educativo superior universitario en 
el marco del proceso de licenciamiento y iii) la dirección, 
coordinación y ejecución del proceso de supervisión de 
la autorización, cumplimiento de condiciones básicas 
de calidad, funcionamiento y cese de actividades 
de universidades, filiales y demás establecimientos 
facultades, escuelas y programas de estudios conducentes 
a grado académico, cuando corresponda; 

Que, se cuenta con la opinión favorable de la 
Secretaría de Gestión Pública de la Presidencia del 
Consejo de Ministros;

De conformidad con lo establecido en el numeral 8) 
del artículo 118 de la Constitución Política del Perú; el 
Decreto Ley Nº 25762, Ley Orgánica del Ministerio de 
Educación, modificado por la Ley Nº 26510; en la Ley Nº 
27658, Ley Marco de Modernización de la Gestión del 
Estado; la Ley Nº 30220, Ley Universitaria; y el Decreto 
Supremo Nº 054-2018-PCM, Decreto Supremo que 
aprueba los Lineamientos de Organización del Estado;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros;

DECRETA:

Artículo 1.- Modificación del Reglamento de 
Organización y Funciones de la Superintendencia 
Nacional de Educación Superior Universitaria - 
suNedu

Modifíquese el literal e) del artículo 8 y los artículos 
41 y 43 del Reglamento de Organización y Funciones 
de la Superintendencia Nacional de Educación Superior 
Universitaria – SUNEDU, conforme al siguiente texto:

“Artículo 8.- Funciones del Consejo Directivo
Son funciones del Consejo Directivo las siguientes:

(…)
e. Aprobar y proponer, cuando corresponda, 

documentos de gestión y documentos normativos.
(…)

Artículo 41.- De la Dirección de Licenciamiento
La Dirección de Licenciamiento es el órgano de línea, 

encargado de dirigir, coordinar y ejecutar el proceso de 
creación y licenciamiento para el servicio educativo 
superior universitario; asimismo, en el marco del 
proceso de licenciamiento, es responsable de proponer 
la normativa aplicable para el proceso de cierre de las 
universidades, filiales u otros establecimientos, como 
facultades, escuelas y programas de estudio en los que 
se preste el servicio educativo superior universitario. 
Depende jerárquicamente de la Superintendencia.

Artículo 43.- De la Dirección de Supervisión
La Dirección de Supervisión es el órgano de línea, 

encargado de dirigir, coordinar y ejecutar el proceso 
de supervisión de la autorización, cumplimiento de 
condiciones básicas de calidad, funcionamiento y 
cese de actividades de universidades, filiales y demás 
establecimientos, facultades, escuelas y programas 
de estudios conducentes a grado académico, cuando 
corresponda. 

La Dirección de Supervisión verifica el cumplimiento 
de las disposiciones de la Ley Universitaria, las normas 
sobre licenciamiento, las normas sobre el uso educativo 
de los recursos públicos y/o beneficios otorgados por el 
marco legal a las universidades, condiciones básicas de 
calidad para ofrecer el servicio educativo universitario o 
servicio educativo conducente al otorgamiento de grados y 
títulos equivalentes a los otorgados por las universidades. 
Depende jerárquicamente de la Superintendencia”

Artículo 2.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Educación.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los 
diecinueve días del mes de julio del año dos mil dieciocho.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

DANIEL ALFARO PAREDES
Ministro de Educación

1672136-7

ENERGIA Y MINAS

Declaran de necesidad pública la inversión 
privada en actividad minera y autorizan a 
empresa minera con inversión extranjera 
y peruana a adquirir derechos mineros 
dentro de los cincuenta kilómetros de zona 
de frontera

decreto supremo

Nº 016-2018-em

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 71 de la Constitución Política del 
Perú establece que, dentro de los cincuenta kilómetros 
de las fronteras, los extranjeros no pueden adquirir 
ni poseer, por título alguno, minas, tierras, bosques, 
aguas, combustibles ni fuentes de energía, directa ni 
indirectamente, individualmente ni en sociedad, bajo 
pena de perder, en beneficio del Estado, el derecho así 
adquirido y que se exceptúa el caso de necesidad pública 
expresamente declarada por Decreto Supremo aprobado 
por el Consejo de Ministros conforme a Ley;

Que, SOCIEDAD MINERA SAN MIGUELITO S.A.C., 
es una empresa peruana que tiene como inversionista 
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a PLEXMAR RESOURCES INC., persona jurídica 
constituida bajo las leyes de Canadá, con un porcentaje 
de participación como inversionista extranjero en el 
capital de la empresa de 99.99 %; y, a DANILO GUEVARA 
COTRINA, persona natural, con un porcentaje de 
participación como inversionista peruano en el capital 
de la empresa de 0.01 %; y, ha solicitado autorización 
para adquirir derechos mineros ubicados en la zona de la 
frontera norte del país, en el departamento de Piura; 

Que, el numeral V del Título Preliminar del Texto 
Único Ordenado de la Ley General de Minería, 
aprobado mediante Decreto Supremo N° 014-92-EM, 
establece que la industria minera es de utilidad pública 
y la promoción de inversiones en la actividad minera 
es de interés nacional;

Que, la solicitud formulada por SOCIEDAD MINERA 
SAN MIGUELITO S.A.C., se encuentra incluida dentro 
del supuesto de necesidad pública establecido en el 
artículo 71 de la Constitución Política del Perú, dado 
que el interés en establecer la titularidad del derecho 
minero solicitado trasciende al interés privado, 
incidiendo de manera importante en el bienestar de la 
comunidad, toda vez que mediante dicha excepción se 
trata de lograr el desarrollo de las zonas de frontera, 
con el consiguiente aumento del nivel de vida en 
la zona de incidencia de las actividades mineras 
descritas en el presente Decreto Supremo;

Que, en efecto, la realización de la actividad minera 
se convierte en necesidad pública en tanto que constituye 
uno de los pilares de la economía nacional, representando 
un importante porcentaje del Producto Bruto Interno – PBI 
Nacional, así como una fuente importante de ingresos 
por concepto de exportaciones y de recaudación de 
impuestos;

Que, asimismo, la actividad minera formal genera 
puestos de trabajo dignos, que tienen como compromiso 
el respeto de los estándares y condiciones mínimas de 
seguridad y salud ocupacional;

Que, la solicitud de SOCIEDAD MINERA SAN 
MIGUELITO S.A.C. cuenta con la opinión favorable del 
Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas, emitida 
mediante Oficio N° 5232 CCFFAA/OAN/UAM de fecha 06 
de julio de 2017, del Secretario de la Jefatura del Comando 
Conjunto de las Fuerzas Armadas; en concordancia con 
lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley de Organización 
y Funciones del Ministerio de Defensa, aprobado por 
Decreto Legislativo N° 1134;

De conformidad con lo establecido por el numeral 3) 
del artículo 11 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo - 
Ley N° 29158; y, en uso de las atribuciones previstas en 
los numerales 8) y 24) del artículo 118 de la Constitución 
Política del Perú; 

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros;

DECRETA:

Artículo 1.- Objeto
Declarar de necesidad pública la inversión privada 

en actividades mineras, con la finalidad que SOCIEDAD 
MINERA SAN MIGUELITO S.A.C., empresa minera 
con inversión extranjera y peruana, adquiera y posea 
concesiones y derechos sobre minas y recursos 
complementarios para el mejor desarrollo de sus 
actividades productivas, dentro de los cincuenta kilómetros 
de la frontera norte del país, en el lugar donde se ubican 
los derechos mineros que se detallan en el artículo 2 del 
presente Decreto Supremo.

Artículo 2.- Autorización de adquirir derechos 
mineros

Autorizar a SOCIEDAD MINERA SAN MIGUELITO 
S.A.C., empresa minera con inversión extranjera y 
peruana, a adquirir tres derechos mineros, ubicados en 
el departamento de Piura, en la zona de frontera norte del 
país, los cuales se detallan a continuación:

N°
Derecho 
Minero

Código 
Único

Extensión
(Hectáreas)

Ubicación

Distrito Provincia Departamento

1. HANS X 030015104 600.00 Suyo Ayabaca Piura

2. HANS XX 030015704 400.00 Suyo Ayabaca Piura

3. HANS XXX 030021404 1,000.00 Suyo Ayabaca Piura

Artículo 3.- Autorizaciones para actividades 
mineras

La autoridad minera otorga las autorizaciones para las 
actividades mineras en los derechos mineros a que se refiere 
el artículo precedente a favor de SOCIEDAD MINERA SAN 
MIGUELITO S.A.C. previo cumplimiento de las disposiciones 
y requisitos legales aplicables y con estricto cumplimiento de 
las obligaciones internacionales del Perú. 

Artículo 4.- Sanción
La posesión directa o indirecta, individual o en sociedad 

de SOCIEDAD MINERA SAN MIGUELITO S.A.C., sobre 
los bienes a que se refiere el presente Decreto Supremo, 
que no cuenten con la correspondiente autorización da 
lugar a la pérdida del derecho adquirido, en beneficio del 
Estado, conforme a lo establecido en el artículo 71 de la 
Constitución Política del Perú.

Asimismo, la transferencia de la posesión o propiedad 
de los bienes referidos en el presente Decreto Supremo 
a otros inversionistas extranjeros que no cuenten con la 
correspondiente autorización dará lugar a la pérdida del 
derecho adquirido, en beneficio del Estado.

Artículo 5.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por 

el Presidente del Consejo de Ministros, el Ministro de 
Energía y Minas y el Ministro de Defensa.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los 
diecinueve días del mes de julio del año dos mil dieciocho.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

CÉSAR VILLANUEVA ARÉVALO
Presidente del Consejo de Ministros

JOSÉ HUERTA TORRES
Ministro de Defensa

FRANCISCO ISMODES MEZZANO
Ministro de Energía y Minas

1672136-6

PRODUCE

Autorizan viajes de funcionario y 
profesional del SANIPES a la Federación de 
Rusia, en comisión de servicios

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 295-2018-produce

Lima, 19 de julio de 2018

VISTOS:

El documento OF. RE. (PCO) Nº 2-12-B/242 de la 
Dirección de Promoción Comercial del Ministerio de 
Relaciones Exteriores; el Informe Nº 120-2018-SANIPES/
OPP de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto del 
SANIPES; el Informe Nº 042-2018-SANIPES/DHCPA 
de la Dirección de Habilitaciones y Certificaciones 
Pesqueras y Acuícolas del SANIPES; el Informe Nº 
158-2018-SANIPES/OA de la Oficina de Administración 
del SANIPES; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante el documento OF. RE. (PCO) Nº 
2-12-B/242 de fecha 06 de junio de 2018, la Dirección 
de Promoción Comercial del Ministerio de Relaciones 
Exteriores comunica la aceptación del Servicio Federal 
para la Supervisión Veterinaria y Fitosanitaria de la 
Federación Rusa – ROSSELKHOZNADZOR, para 
recibir a una delegación del Organismo Nacional de 
Sanidad Pesquera – SANIPES, entre los días 22 y 26 
de julio de 2018, con la finalidad de realizar reuniones 
de cooperación y visitas a sus laboratorios;
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